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dei exce iantis irno Ayuntam iento
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II

S U A R I O

Avuni a m ie n t o : Actas de las sesiones extraordinaria del dia 20 y 
ordinaria del día 21 dei actual.

A lcaldía P residencia: Bando referente a las fiestas del Carnaval.
S kckhtakIa: Concurso para contratar la construcción de una 

valla en los solares del antiguo Ministerio de Marina,—Subas­
tas y concursos pendientes de celebración.—Anuncios: apro­
bando los pliegos de condiciones del concurso para contratar 
el suministro de leche de vacas con destino a la Institución 
Municipal de Puericultura y Mu tern ologia; de los déla subas­
ta para la construcción de sepulturas en la Necrópolis del Este, 
y de los del concursillo para adquirir mobiliario con destino a 
un Grupo escolar, y referentes a las Ordenanzas municipales. 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y por 
la Comisión ejecutiva del Montepío Municipal,

Ini h.r v e n c ió n : Cotización eti Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del 
Ensanche.

C himeniHKios: Inliiimacionea verificadas en los días del 12 al 18 del 
actual.

AYUNTAMIENTO
S esión e x t r a o r d in a r ia  d e  20 d e  f e b r e r o  d e  1936. 

E xtracto .— Presidencia del excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, D. Amos Salvador,—Asistieron el señor Al­
calde Presidente, D. Pedro Rico, y ios Concejales Sres. Alva­
rez Herrero, Araiiz, Cantos, Cordero, Fernández Quer, Gar­
da Santos, Gómez, Marcos, Martínez Gil, Muiño, Ortega y 
Gasseí, Redondo, Talanquer y Znnzunegui.

Se  abrió la sesión a las cinco de la tarde.
El señor Ministro de la Gobernación expuso que venía en 

nombre del Gobierno a reintegrar ai Ayuntamiento de Madrid 
a la plenitud de sus derechos y de sus funciones. Señaló la 
confianza que el pueblo había conservado en él mientras había 
permanecido alejado de la Casa Municipal y expresó su deseo 
de que siguiese mereciendo esa confianza y que el más feliz 
éxito acompañara su gestión.

El exceientisimo señor Alcalde comenzó diciendo que en 
nombre del Ayuntamiento y del pueblo de Madrid se reinte­
graba al cargo a que fué elevado por voluntad popular.

Expresó su agradecimiento al Gobierno y al excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, que habían tenido la suerte 
de encarnar el momento de emoción y de soberanía popular 
que en aquel instante se estaba produciendo.

Dijo que se reintegraban al cargo en las mismas condiciones 
que en abril de 1931: pictóricos de entusiasmo, con el mismo

fervor por la República y por Madrid, dispuestos a todos los 
sacrificios y a arrostrar todas las campañas, porque sabía que 
sobre todas esas campañas quedaría la labor que realizó el 
primer Ayuntamiento de la República en sus (grupos escola­
res, en su obra de urbanización, en su alumbrado, en su pavi­
mentación e higienización de ¡a Villa, en toda la obra que rea­
lizó aquel Ayuntamiento, que ofrecían a Madrid como timbre 
de gloria de la República.

Señaló cuánta era su emoción en aquel momento, que le 
compensaba de la amargura sufrida el día 6 de octubre. 
Agregó como había sufrido con estoicismo todas las injurias y 
todos los ataques; pero que en aquel momento, rodeado del 
amor del pueblo, no tenía más que fuerzas para pensar en 
Madrid y en toda España.

Terminó saludando al puebio de Madrid y ofrendándole, 
como lo hizo en abril de 1931, en nombre de todo el Ayun­
tamiento, el trabajo y el esfuerzo de todos y la plena seguridad 
de que a los Concejales de entonces no les faltaría ni la fe en 
la República ni el amor del pueblo de Madrid.

Se levantó la sesión a las cinco y veinte minutos de la 
farde.

S e sió n  o rd in a ria  c e l e b r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­
ria EL DlA 21 DE FEBRERO DE 1936.—£jrí/"íic(o. — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron 
los Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, Buceta, Cantos, 
Castro, Cordero, Cort, Fernández Quer, Flores Valles, 
Galarza, García Moro, Garda Santos, Gómez, Layús, Ma­
dariaga, Marcos, Martínez Gil, Muiño, Ortega y Gasset, 
Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Talanquer y 
Zunzunegiii,

Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de la maña­
na, dándose lectura de las actas de las sesiones ordinaria del 
día 14 y extraordinaria del 20 del actual, siendo aprobada esta 
última.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corpn 'ción por el fallecimiento de ios ex Concejales de e.ste 
exccileiüisimo Ayuntamiento D. Fernando Coca, D. Fulgencio 
de Miguel y D. Justo Calvo.

2 . “ A propuesta del Sr. Saborit se acordó interesar del 
Gobierno la libertad provisional de ios Concejales D, Rafael 
Heiiche y D. Wenceslao Carrillo, que se hallan sufriendo con­
dena en la cárcel de Madrid.

3 . “ Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, en el que propone se conceda la Medalla de 
Oro de la Villa de Madrid, creada por acuerdo de 7 de abril 
de 1933, a los ilustres escritores y consecuentes republicanos 
D. Roberto Castrovido, D. Antonio Zozaya y D. Luis de Tapia, 
ofrendándoles las insignias, cuyo gasto se satisfará por el 
Ayuntamiento con cargo al capitulo de Imprevistos,
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ORDEN DEi. DÍA
A propuesta tie la Presidencia se acordó someter a nuevo 

estudio de las Coniisioiies correspondientes los asuntos si­
guientes:

Comisión 2 " Fomento

Proponiendo la aprobación de las bases para arrendar, 
mediante concurso, la explotación del achia! servicio público 
de casas de baños y evacuatorios.

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras 
de reforma en la finca número 10 de la Avenida de Pi y Marga il.

Comisión 4.“—Benefleenela, Sanidad y Polleia Urbana
4.“ Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo se autori­

ce a la Sociedad Cooperativa Electra-Madnd, de conformidad 
con lo iníoruiado por el ingeniero Jefe de los Servicios eléctri­
cos e industriales y por la Sección, así como estimando atendi­
bles los raxonarilieutos í.]iie en aquéllos se exponen respecto de! 
particular, para instalar en la subestación del Mercado Central 
de Pescados nn tran.sformador para el suiiiiiiistro de flùido a 
particulares, entendiéndose que dicha autorización no signifi­
cará la constitución de servidumbre de ninguna clase a favor 
de la mencionada Sociedad, sino que podrá en cualquier mo­
mento ser anulada por el Ayuntamiento si así conviniera a los 
intereses immicipales relacionados con el funcionamiento del 
referido Mercado,

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que el expediente vuelva a la Comisión para que se aclaren 
algunos extremos interesados por el Sr. Cort; pero que sin 
perjuicio de ello se realicen con toda urgencia las gestiones 
precisas para que la Compañía suminisíre inmediatamente el 
necesario flùido al Mercado de Pescados.

A propuesta de la Presidencia se acordó someter a nuevo 
estudio de las Comisiones correspondientes los asuntos si­
guientes:

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos
Proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 

facultativas y ecoiiomico-administrativas para la adquisición, 
niediaiilé subasta, de hierro fundido y bronce con destino a los 
servicios mnnicipales, debiendo ser cargo el importe de tales 
sinninislros al crédito consignado en el concepto 132 del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior y 34 dei correspondiente 
ai Ensanche.

Conirslón -H acienda

Proponiendo, de coníorniidíid con Ío informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, se coadyuve a la Administra­
ción en e! recurso coiitencioso-adminisírativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial contra acuerdo mniiicipal que desestimó 
la petición de los inspectores de Rentas de que se les asigne 
sueldo inicial de 5.ÜOO pesetas y cuatrienios'de 1.000 pesetas.

Proponiendo, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, se coadyuve a la Administra­
ción en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial contra resolución del Económico recaí­
da en reclamación deducida por derechos de obras en el colec­
tor del arroyo Carcabóii. _

Proponiendo la aplicación de contribuciones especiales 
y aprobación de las cuotas a satisfacer por los especialmente 
beneficiados con motivo de las obras de pavimentación de la 
calle de íbiza. _

Proponiendo la aplicación de contrihncioneí especiales 
y aprobación de las cuotas a satisfacer por los especialmente 
beneficiados con motivo de las obras de pavimentación de la 
calle de Eraso.

Proponiendo la aplicación de contribuciones especíales 
y aprobación de las cuotas a satisfacer por los especialmen­
te beneficiados con motivo de ias obras de pavimetitación de 
ia calle del Alcalde Sáinz de Baranda.

Proponiendo ia aplicación de contribuciones especiales y 
aprobación de las cuotas a satisfacer por los especialmente be­
neficiados con motivo de las obras de pavimentadón de la 
calle de Abtao, entre las del Pacífico y Conde de Cartagena.

Proponiendo .se fraccione en tres trimestres, dentro del actual 
ejercicio, la cuota a satisfacer por contribuciones especiales 
asignada a la finca mimero 18 del paseo de Francisco Girrer.

Comisión 2.*—Fomento
5 °  a 25. Conceder licencias exentas de derechos y con 

carácter provisional a los señores que a continuación se. expre­
san para diversas obras en los sitios que se indican, de con­
formidad con lo informado por la Sección en los expedientes 
correspondientes y siempre que las mismas se ajusten a las 
alineaciones señaladas, proyectos preseiriados y disposicio­
nes de las Ordenanzas mtmiGipales vigentes en la zona de que 
se trata; debiendo cumplirse lo dispuesto en el apartado quin­
to del acuerdo municipal de 9 de agosto último, en cuanto a la 
exención de derechos se refiere:

PATiA CONSTRUIR CASAS

A D. Edmundo Pérez Barreira, en el paseo del Coronel 
Montesinos, 3.

A D. Hipólito Jiménez Jiménez, en la Cuesta de Javal- 
quirrto, 3. _ _

A D. Antonio Hernández, en la calle de Altimiras, 7; de­
biendo notificarse al interesado que no se le concederá la licen­
cia de alquiler hasta que no se hallen completos ios servicios 
en la calle donde se proyecta la construcción, ^

A D. Leopoldo Rueda Fernández, eu la calle de Jesús de! 
Gran Poder, sin número; debiendo notificarse al interesado lo 
mismo que se indica en el anterior asrmto.

A D. Juan Jiménez López, en la calle de Martin Machio, 3; 
debiendo notificarse al interesado lo mismo que se indica eir 
los anteriores asuntos.

A D. Isidoro Barco, en la calle de Altimiras:, 5; debiendo 
notificarse al interesado lo mismo que'se indica en los anterio­
res asuntos. ,

A D. Ginés Ciller, en la calle de Romadríu, 5; debiendo 
notificarse al interesado lo mismo que se Índica en los anterio­
res asmrtos.

A Ü Nicolás Iglesias Maroto, en la calle de Luisa Murid, 
número 6; debiendo comunicarse ai interesado lo mismo qrte 
se indica en los anteriores asuntos,

A D. Juan Garriga Sola, en la calle de Martín Afachío, 42; 
debiendo comunicarse al interesado lo nrismo que se indica en 
los anteriores asuntos,

A D. Isidro García, en la calle del Primero de Afayo, 16; 
debiendo situarse ia fachada en la alineación actual, suprimien­
do el retranqueo a que hace referencia el proyecto. _

A D. Manuel Carnpuzano, eu la calle de Antonio López, 
nùmero 189; debiendo retranquearse el proyecto tres metros 
de la r íbera del rio y seis metros en la calle de Antonjo López, 

Al mismo señor, en la calle de Antonio López, 187; debien­
do exigirse a! propietario un retranqueo de seis metros en la H- 
nea de la calle, que podrá utilizar como aprovechamiento co­
mercial con una sola planta aterrazada.

A D. Pantaleón Garda Medina, en la calle del Vizconde de 
Matamala, 8; debiendo ser el retranqueo desde la línea de facha­
da, de conformidad con lo propuesto por la Dirección de Ar­
quitectura, de 3,75 metros, y habrá de enfoscar la medianería 
colindante, , .

A D. Aurelio Gómez Moritejano, eu la calle de Francisco 
Mora, 25 provisional; debiendo ir el ático a segunda crujía, de 
conformidad con lo propuesto por la Dirección de Arquitectura.

A D. Jesús Burgos, en la calle de Dulcinea, 11; debiendo 
ajustarse el interesado en la ejecución de los trabajos al último 
de los proyectos presentados.

A D. Justo Esteban, en la calle de Luis Piernas (Elipa), 5. 
A D. Pedro González Sánchez, en la calle de Jaime Vera, 

mírnero 3, con vuelta a la de Fernández Labrada,
A D. Etigenio Pérez Moreno, en la calle particular de To 

ribio Fernández Moreno, sin número.
A D.Justo Lucero López, en la calle de María Guerrero, 45.

PARA RJKCUTAR OBRAS UEi AMPl.lACtÓN

A D. Fernando Alfaya Pérez, en la calle de MnnÉalbán, 17. 
A doria Muría de las Fieras Juliá, en la calle de Martin de 

los Heros, 30.
26 a 28. Conceder licencias a los señor es que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D. León Arroniz y Salán, para ejecutar obras de amplia-



cióti en el paseo del Coronel Montesinos, 14, con vuelta a la 
calle de Eduardo Benot.

A ü , Federico Goma Ordiiña, para ejecutar obras de refor­
ma y ampliación en la calle de José Picón, 5.

A U. Alfonso de la Usa, para construir nn cobertizo en ¡a 
calle de Lérida, 35, con vuelta a la de Manuel Luna.

A propuesta de la Presidencia se acordó someter a nuevo es­
tudio de las Comisiones correspondientes los asuntos siguientes: 

Proponiendo que, con caigo al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, se satisfaga al 
ramo de Guerra la cantidad de ‘28.05U pesetas para que por 
éste se instale en la antigua prisión de mnjeres el Juzgado mi­
litar de guardia y la prisión preventiva.

Proponiendo, para regularizar las alineaciones de la calle 
del Amparo, la apropiación a favor de la finca número 38 de la 
citada Via de una faja de terreno de 4,9335 metros cuadrados, 
por el precio de 49,86 pesetas metro cuadrado.

Proponiendo, para regularizar las alineaciones de la calle 
de Luisa Fernanda, la apropiación a favor de la finca nüme- 

3 ro 16 de dicha vía de una faja de terreno de 5,66 metros cua­
drados, por el precio de 198,54 pesetas metro cuadrado.

Proponiendo, para regularizar las alineaciones de la calle 
de Mendizábal, ¡a apropiación a favor de la finca número Ü7 
de dicha vía de una faja de terreno de 1,18 metros cuadrados, 
por eí precio de 99,45 pesetas metro cuadrado.

Proponiendo, para regularizar las alineaciones de la calle 
de Mendizábal, la apropiación a favor de ia finca numero 25 
de dicha vía de una faja de terreno de 2,89 metros cuadrados, 
por el precio de 99,45 pesetas metro cuadrado.

Proponiendo, para regularizar las alineaciones de la calle 
de la Cruz Verde, l.i apropiación a favor de la finca número 
16 de dicha vía de una faja de terreno de 0,95 metros cuadra­
dos, por el precio de 54,74 pesetas metro cuadrado.

Proponiendo, para regularizar las alineaciojies de la plaza 
de ios Mosienses, la apropiación a favor de la finca número 12 
de dicha vía de nna faja de terreno de 2,998 metros cuadrados, 
por el precio de 128,89 pesetas metro cuadrado.

Propoiiiemio la aprobación del proyecto, pliego de condi­
ciones y prcsupueslo, importante 62.787,79 pesetas, para 
sacar a concurso la adaptación de ios cobertizos existentes en 
la antigua plaza de la Cebada al solar número 6 de la calle 
del General Porlier, contiguo al Mercado de Pardiñas.

Proponiendo la aprobación de las normas a que ha de 
ajustarse la instalación de lucernarios en la vía pública.

Proponiendo la adjudicación del concurso verificado para 
construir un muro de contención en los jardines de la plaza de 
la Encarnación.

Proponiendo se coadyuve con la Administración en el re­
curso contencioso promovido por el propietario de la finca 
número 8 de la calle del Arenal contra acuerdo de la Corpora­
ción relacionado con la expropiación de dicha finca.

Proponiendo el lugar en que han de situarse los pozos de 
trabajo que ha de abrir la Compaflía del Metropolitano en la 
calle de Vicente Blasco Ibáñez para la construcción de la linea 
Callao-Argüelles.

Proponiéndose conteste a los accionistas y obligacionistas 
de la Compañía Madrileña de Urbanización en el sentido de que 
ia cuestión por ellos planteada no es de competencia nuinícipal.

Proponiendo los términos eii que ha de contestarse a la 
Dirección general de Ferrocarriles y Tranvías con respecto al 
informe que demanda dicho organismo en relación con ia linea 
del ferrocarril Metropolitano Caliao-Argüelles.

Proponiendo se declare insalubre la finca número Í6 de la 
calle de Buenavista,

Proponiendo se declare en estado ruinoso la finca núme­
ro 38 de la calle del Amparo.

Proponiendo se declare en estado ruinoso la finca núme­
ro 20 de la Carrera de San Isidro,

Comisión S ."— E nsancha

29 a 51. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los silios que se indi­
can, en vista de los informes favorables emitidos en ios expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a las alineaciones señaladas, docmiientos técnicos presentados 
y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para esta 
clase de obras:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D, Emilio Chao López, teniendo en cuenta lo informado 
por la Dirección de Arquitectura, para construir una casa en 
el solar, de 59,52 metros cuadrados de superficie total, sito en 
la calle de Sagmito, 8.

A D. Enrique Pardo, en la calle de Narváez, 35 provisio­
nal, con vuelta a la del Doctor Casíelo.

A D. Gaspar Escuden, por la Sud América, en la calle del 
Principe de Vergara, 16.

A ü . Juan Crespo Bermejo, en un solar sin número de la 
calle de Palos de Moguer, con vuelta a ¡a de la Batalla del 
Salado.

A doña Concepción C. de Pérez, en la calle de Quesada, 
número 2, con vuelta a la de Saguuto.

A D. José Navarrete Samper, en la calle de Blasco de 
Garay, 19.

A D. Francisco Gil González, en la calie de Fernán Gon­
zález, 40.

A D. Manuel Gancedo, en la calle de Abascal, 5.
A D. Pedro Ruíz de Aríeaga y D. Ramón Córdoba Martí­

nez, en la glorieta de Luca de Tena, 2.
A los mismos señores, en la glorieta de Luca de Tena, 1, 

con vuelta al paseo de ¡as Delicias.
A U. Ramón Miralles, por Construcciones Sellarín, en un 

solar sin mímero de la calle de Galileo,
A D, J ,  Muñoz Pruneda, por liimobiliaria A. R. I, N. (So­

ciedad anónima), en la calle de Narváez, 59 duplicado, con 
vuelta a la del Alcalde Sáinz de Baranda, 15.

Al mismo señor, en la calle de Narváez, 59.
A Ü. Pedro Ruiz de Arteaga y Ü. Ramón de Córdoba, en 

la calle del Ancora, 19, con vuelta a la de Riego, 39.
A D. Francisco Gü González, en la calle de Fernán Gon­

zález, 38.
A D, Máximo García Hernández, en la calle de Abascal, 9 

provisional.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A doña Concepción C. de Pérez, en la calle de Quesada, 
número 2, con vuelta a ¡a de Saguuto. -

A D, Luciano García, en la calle de Ayala, 73.
A ü . Francisco Gil González, en la calle de Fernán Gon­

zález, 44.
A D, Francisco Martínez, en la calle de Serrano, 2,
A D. Daniel Ruiz, en la galería de Vallehermoso, 5.
A dona Purificación de Benito Quevedo, en la calle del 

General Arrando, 12,
A D. José Sanabria, en el paseo de las Delicias, 158.
A propuesta de la Presidencia se acordó someter a nuevo 

estudio de las Comisiones correspondientes los asuntos si­
guientes:

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, que ascien­
de a 79.126,22 pesetas, y los pliegos de condiciones facultati­
vas y económico-administrativas para subastar la ejecución de 
aceras en diferentes calles del Parque Metropolitano, y una 
transferencia de crédito para dotar el concepto del presupues­
to extraordinario del Ensanche de 193!, al que deben ser car­
go las indicadas obras.

Proponiendo se persone el excelentísimo Ayuntamiento en 
un expediente sobre inscripción de dominio de un solar en ¡a 
glorieta de Guzmán el Bueno, seguido en el Juzgado de pri­
mera instancia número 4, por tener la sospecha de que parte 
del mismo pertenece al Municipio.

Proponiendo la apropiación de una parcela de 195,46 me­
tros cuadrados, procedente del suprimido camino de Aceiteros, 
a un solar con fachada a la calle de Joaquín María López, 
al precio de 53,13 pesetas metro fijado por los técnicos mu­
nicipales.

Proponiendo se adjudique el derribo de la finca número 3 
de la calle de Pignatelli a la contrata que ejecuta las obras de 
accesos a la nueva Plaza de Toros por el aprovedianiiento de 
los materiales, en atención a ser éstos de tan escaso valor que 
no compensarán ¡os gastos del derribo.

Proponiendo se adjudique el derribo de la finca mímero 10 
de la calle Espalda de Pignatelli a la contrata que ejecuta las 
obras de accesos a la nueva Plaza de Toros por el aprovecha- 
mieatü de los materiales, en atención a ser éstos de tan escaso 
valor que no compensarán los gastos del derribo.
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Proponiendo se adjudique el derribo de la finca número 10 
duplicado de !a calie de Espalda de Pignatelli a la contrata que 
ejecuta las obras de accesos a la nueva Plaza de Toros por 
el aprovechamiento de los materiales, en atención a ser éstos 
de tan escaso valor que no compensarán los gastos del derribo.

Proponiendo se autorice a un particular para acometerá la 
caflería municipal de conducción de agua al Parque Automovi­
lista del paseo de la Chopera para surtir de dicho líquido a 
unas casas económicas señaladas con los números del 41 al 45, 
con las restricciones impuestas por la técnica municipal.

Proponiendo la distribución de fondos para gastos del En­
sanche durante el próximo mes de marzo, cifrados en la cuan­
tía de 2.950.967,04 pesetas, con cargo a los diferentes concep­
tos del vigente presupuesto ordinario de gastos del Ensanche.

Proponiendo la jubilación por imposibilidad física de un 
operario de Vías y Obras del Ensanche, con la pensión de re­
tiro de 6,60 pesetas diarias, 60 por lüO del ¡ornai de 11 que le 
sirve de regniador, con cargo a la partida correspondiente del 
presupuesto ordinario de! Ensanche vigente.

Comisión 4."—Benefleeneia, Sanidad y Polieía Urbana
Proponiendo se reserve a ios denunciantes los dos tercios 

del quíntuplo de derechos que, de conformidad con la Orde­
nanza mímero 11 de exacciones municipales, corresponde impo­
ner a los infractores de las disposiciones de la misma en cuan­
to a presentación de productos en los Mercados centrales.

Proponiendo la provisión de ia Jefatura farmacéutica del 
distrito de la Latina.

Proponiendo se autorice el traspaso del quiosco de periódi­
cos sito en la glorieta de Bilbao, esquina a la calle de Sagasía.

Proponiendo quedar enterada de la orden comunicada por 
el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas y Comunica- 
ciernes contestando a la instancia de la Alcaldía Presidencia 
interesando la colocación de buzones en las portadas de los 
estancos en sustitución de las columnas-buzones instaladas en 
la vía pública.

Comisión de Talleeas, Aprovisionamientos y Acoplos
Proponiendo la aprobación de ¡as relaciones de facturas, 

señaladas con los números 1 al 17, ambos inclusive, por diver­
sos suministros efectuados por los proveedores que en las mis­
mas se mencionan, cuyos importes, de 32.640,51; 75.090,49; 
27.867,96; 1.404,53; 27.836,97; 9.383,47; 4.436.67; 1 086,60; 
2.360; 3.060; 2,797,20; 146,75; 2.796,28; 1.320; 3.295,22; 
391,95, y 2.100 pesetas, habrán de ser cargo a los créditos 
consignados en los conceptos 131, 132, 133, 134, 135 (contra­
ta), 135, 136, 137, 168,234, 235, 257 y 359 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, y 32, 34, 35 y 88 del correspon­
diente al Ensanche,

Proponiendo que e! servicio de tracción para casos urgen­
tes de las Casas de Socorro se siga prestando por el mismo 
contratista y en las mismas condiciones que lo viene realizando 
hasta que por el excelentísimo Ayuntamiento se adjudique 
nuevamente diclio servicio.

Junta Municipal da Primera Enseñanza
Proponiendo la distribución total de las cantidades para el 

servicio de comedores escolares hasta el 22 de diciembre del 
año en curso, y aclarando extremos comprendidos en el par­
ticular de la sesión de ia Comisión Gestora Municipal de 31 
de enero último, en relación con el funcionamiento de este 
servicio y nuevas instalaciones.

ADICIÓN PRIMERA

A propuesta de la Presidencia se acordó que pasen a estu­
dio de las Comisiones correspondientes los siguientes asuntos:

Asuntos al despacho de oficio

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se aprue­
be, con cargo al capitulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto, el crédito necesario para llevar a efecto el acuerdo 
municipal de 31 de enero próximo pasado que dispuso la rea­
lización de uii busto de D. Francisco Ruano para que fuese 
colocado en la Secretaría de la Corporación.

Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la designa­
ción de Oficial Mayor y de suplente del mismo, conforme a las 
normas aprobadas en sesión de 24 de enero último.

Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de un 
informe de la Comisión de Gobernación proponiendo que sea 
desestimada la instancia de seis Aprendices de Parques y Jar­
dines solicitando su reingreso en el servicio.

Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo el reco­
nocimiento y abono de un cuatrienio vencido a varios indivi­
duos del servicio de Arbitrios, de conformidad con lo infor­
mado por ei señor Administrador de Rentas y por la Secretaria,

Comimicación de la Intervención Municipal remitiendo la 
distribución de fondos para el mes de marzo próximo por cuen­
ta del presupuesto ordinario de gastos del Interior.

Comunicación de la Intervención Municipal remitiendo el 
balance de comprobación y saldos de las operaciones de con­
tabilidad del presupuesto ordinario del Ensanche, correspon­
dientes al mes de enero último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia los ve­
cinos siguientes:

D. Juan F, Béistegui ¡turbe, a Méjico.
D. Carlos Béistegui Iturbe, a Méjico,
A propuesta de la Presidencia se acordó someter a nuevo 

estudio de las Comisiones correspondientes los asuntos si­
guientes:

Asunto* y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,®—Hacienda
Proponiendo se desestime la instancia deducida por la con­

tratista de las sillas y sillones de los paseos públicos en solici­
tud de que se rehabilite la contrata.

Proponiendo ,se declare exenta de contribuir por conlribu- 
ciojies especiales la finca número 4 de la calle de Santa Casil­
da, por haber justificado satisfacer el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche.

Comisión 2."—Fomento
Proponiendo se denieguen los jornales que redama un 

obrero municipal por supuesto accidente del trabajo.

Comisión 3.“—Ensanche
Proponiendo la aprobación de unos proyectos, presupuestos 

y pliegos de condiciones, que ascienden a 1.048.771,39 pesetas, 
para pavimentar la calle de Joaquín Maria López, la calzada 
de la de Covarrubias y im trozo de las de Gaztambide, Esco- 
sura y Martín de Vargas; que se adjudiquen las obras mediante 
subasta, y que se verifique una transferencia de crédito dentro 
del presupuesto extraordinario del Ensanche, al que deben ser 
cargo las indicadas obras.

Comisión 4,''—Benefleeneia, Sanidad y Policía Urbana
Proponiendo la aprobación del reglamento para la ordena­

ción de la venta ambulante e industrias callejeras.

Comisión 5."—Gobernación
Proponiendo la jubilación por imposibilidad física de un 

operario de Parques y Jardines, al que corresponde una pen­
sión de retiro de 2,625 pesetas diarias, 30 por 100 del jornal 
de 8,75 que le sirve de regulador.

Proponiendo la jubilación por imposibilidad física de un 
operario de Vías públicas del interior, al que corresponde una 
pensión de retiro de 5,50 pesetas diarias, 50 por 100 del jornal 
de 11 que le sirve de regulador.

Proponiendo la jubilación por edad de un Capataz de Par­
ques y fardines, al que corresponde una pensión de retiro 
<ie 10,80 pesetas diarias, SO por 100 del jornal de 13,50 que 
le sirve de regulador.

Proponiendo la jubilación por imposibilidad física de un 
operario de Fontanería, al que corresponde una pensión de re­
tiro de 6,30 pesetas diarias, 60 por 100 del jornal de 10,50 
que le sirve de regulador.

Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 110 pese­
tas a favor de un interesado como indemnización por despido
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del cargo de Cocinero de Asistencia Social, y el abono de 
dicha suma con cargo a la partida consignada en el capitulo !, 
concepto 19 del vigente presupuesto.

Proponiendo que, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Gestor Delegado de Abastos, se rehabiliten al perso­
nal obrero del Matadero los derechos de que fné privado con 
motivo de la huelga de octubre de 1934.

Proponiendo la jubilación por edad de un funcionario técni­
co-administrativo, al que corresponde un haber pasivo de 6.000 
pesetas anuales, 60 por lÜO de las 10.000 que le sirven de re­
gulador.

Proponiendo la jubilación por imposibilidad física de un 
Jefe de sección del Servicio de Limpiezas, al que corresponde 
un haber pasivo de 3.325 pesetas anuales, 70 por 100 de las 
4.750 que le sirven de regulador.

Proponiendo la jubilación por edad de un subalíemo, al 
que corresponde un haber pasivo de 5.200 pesetas anuales, 
80 por 100 de las 6.500 que le sirven de regulador.

Proponiendo !a jubilación por imposibilidad física de un 
Desiiifector del Laboratorio Municipal, al que corresponde un 
haber pasivo de 5.600 pesetas anuales, 80 por 100 de las 7.000 
que le sirven de regulador.

Proponiendo que, en las condiciones que se determinan, 
se conceda la excedencia voluntaria a un Celador de Mer­
cados.

Proponiendo que, en las condiciones que se determinan, 
se conceda el derecho a reingresar en el servicio activo a un 
Practicante de la Beneficencia Municipal en situación de exce­
dencia voluntaria.

Proponiendo se abone a un Practicante jubilado de la Be­
neficencia Municipal la correspondiente diferencia de haberes 
como funcionario activo desde el 29 de noviembre último 
ai 4 de diciembre siguiente en que cesó de prestar servidos.

Proponiendo que, por failecimiento de una pensionista, se 
transmita su pensión, importante 2.250 pesetas anuales, a una 
hija menor, que la disfrutará mientras permanezca en estado 
de soltería.

Proponiendo, como consecuencia del fallecimiento de un 
funcionario técnico de Contabilidad, la amortización de una 
plaza de Oficial segundo de dicho grupo, dotada con 4.000 pe­
setas anuales.

Proponiendo, como consecuencia del fallecimiento de un 
funcionario téciiico-adniinistrativo, la aiuortización de una 
plaza de Oficial segundo de Administrución, destinándose su 
importe, de 4.000 pesetas, con arreglo a lo determinado en 
acuerdo municipal, a la creación en su día de plazas de Escri­
bientes auxiliares Taquimecailógrafos. '

Proponiendo, como consecuencia de la jubilación de un fun­
cionario técnico-administrativo, la amortización de una plaza 
de Oficial segundo de Administración, destinándose su impor­
te, de 4.000 pesetas, a crear en su dia, con arreglo a acuerdo 
municipal, plazas de Escribientes auxiliares Taquimecanó- 
grafos.

Proponiendo, como consecuencia del fallecimiento de un 
subalterno, la amortización de una plaza de dicha dase, dota­
da con 3.000 pesetas anuales. _

Proponiendo, como consecuencia de la jubilación de un 
Poríamiras de Arquiíectura, la amortización de una plaza de 
dicha categoría, dotada con el haber anual de 5.000 pesetas.

Proponiendo, como consecuencia del fallecimiento de un 
Escribiente-Interventor de Arbitrios sobre especies de consu­
mo, ía amortización de una plaza de dicha clase, dotada con 
5,000 pesetas amiales.

Proponiendo que, de conformidad con lo dictaminado por 
el Servicio Contencioso, se coadyuve a la Adniinistración en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por dos interesados sobre revocación de de­
negación tácita de solicitud de abono de diferencia de sueldos 
con arreglo a las bases de la reorganización de servidos.

Proponiendo se autorice a la Orquesta Filarmónica para 
celebrar en el Teatro Español la segunda serie de conciertos 
de la presente temporada, en los días que se determinan.

Proponiendo que, al solo efecto de variar la personalidad 
del propietario, se autorice la celebración de nuevo contrato de 
arrendamiento de ios locales que en la finca número 3 moderno 
de la calle de Santa Catalina ocupan los Juzgados municipales 
números 4 y 14.

Proponiendo la jubilación por edad de un Sereno de Villa,

al que corresponde una pensión de retiro de 8 pesetas diarias, 
80 por 100 del jornal de 10 que le sirve de reguiador.

Proponiendo se rectifique la clasificación pasiva asignada 
por error a un operario jubilado de Vías públicas, en el sentido 
de fijarla en 5,75 pesetas diarias, 50 por 100 del jornal de 11,50 
que le sirve de regulador.

Proponiendo la jubilación por edad de un Desinfector del 
Laboratorio Municipal, al que'corresponde un haber pasivo 
de 5.600 pesetas anuales, 80 por 100 de las 7,000 que le sirven 
de regulador.

Proponiendo se autorice al señor Director de la Escuela- 
taller de Artes Industriales para que, con cargo al crédito con­
signado en el capitulo X , artículo 5 .“ del vigente presupuesto, 
satisfaga meiisuaimente con efectos retroactivos desde 1 de 
enero del presente año, los jemales que se determinan al per­
sonal que se detalla.

Proponiendo se practiquen los trámites y adopten las deci­
siones períineiites para la agregación a Madrid de las barriadas 
de las Ventas, Pueblo Nuevo y Moratalaz.

Proponiendo que en la vacante que resulta como consecuen­
cia del fallecimiento de un Jefe facultativo de la Beneficencia 
Municipal se nombre, en cumplimiento de acuerdos municipa­
les, Médico tercero, con el haber de 6.000 pesetas anuales, al 
número uno de los snpermimerarios del turno de oposición.

Proponiendo que en la vacante producida como consecuen­
cia de la jubilación de un subalterno se nombre, en cumpli­
miento de acuerdos municipales, subalterno, con el haber anual 
de 3,000 pesetas, a un Mozo de limpieza de las Casas Consis­
toriales.

Proponiendo que en la vacante producida como consecuen­
cia de la jubilación de un facultativo de la Beneficencia Muni­
cipal se nombre, en cumplimiento de acuerdos municipales, 
Médico tercero, con el haber de 6,000 pesetas anuales, al nú­
mero uno de los supernumerarios del turno de antigüedad.

Proponiendo que, como consecuencia de los exámenes ve­
rificados, se declaren aptos para formar parte del Cuerpo sub­
alterno Auxiliar de Oficinas, grupo A, a les señores que se 
indican, y que asimismo sean incluidos otros que se determi­
nan en el grupo B del citado Cuerpo, y otros extremos.

Proponiendo se asigne a ia plaza de Subjefe del ramo de 
Parques y Jardines sueldo inicial de 6.000 pesetas y cuatrie­
nios de 1.000. ^

Proponiendo la jubilación por imposibilidad física de un 
operario del Matadero, al que corresponde una pensión de re­
tiro de 2,20 pesetas diarias, 20 por 100 del jornal de 11 que 
le sirve de regulador.

Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 60,75 pe­
setas a favor de un interesado que íué Guarda de jardines 
afecto al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, como importe 
de un cuatrienio de 0,-75 pesetas desde 1 de mayo a 21 de julio 
del pasado año, y el abono de la referida suma con cargo a la 
partida consignada en e! capítulo I, artículo 4 ,“, para pago de 
los créditos menores de 3.000 pesetas que se reconozcan du­
rante la vigencia del actual presupuesto.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

52. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 20 del corriente, por el que dispone, haciendo uso 
de las facultades que le están conferidas, que se reintegren a 
sus cargos, con el mismo sueldo que disfrutaban y con cuantos 
derechos les correspondieren, todos los obreros y funcionarios 
muiiicipaies dejados cesantes por ios Delegados del Gobierno 
y Presidentes de las Comisiones Gestoras desde el día 8 de 
octubre de 1934 hasta el de la fecha, con motivo de la huelga 
general declarada el día 5 del mes expresado.

Por la Comisión correspondiente se estudiará y propondrá 
al Ayuntamiento !a forma de conceder aquellas indemniza­
ciones de perjuicios a que hubiere lugar.

A continuación se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 20 del corriente, en el que propone la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo 
en cuenta que la reparación a que se contrae el anterior decre­
to obliga a hacer en el presupuesto corriente algunas modifica­
ciones que requieren por preceptos legislativos vigentes una
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larga tramifación y con objeto de obviar las dificultades que 
esto pudiera suponer para la ordenación de pagos:

Primero, Por ¡a Comisión de Hacienda se tramitará con 
toda urgencia la propuesta de la modificación presupuestaria 
que fuese precisa; y

Segundo. Se autoriza a la Alcaldía para que pueda reali­
zar los pagos necesarios, hasta que esa modificación quede 
definitivamente aprobada,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fueron apro­
bados los precedentes decreto y moción de la Alcaldía, con 
e! voto en contra de los Sres, Madariaga y Cort,

53. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriente, en el que propone, acordada la celebra­
ción de oposiciones para la provisión de 30 plazas de Aspiran­
tes a Auxiliares taqiiigrafosmecaiiógrafos y estimando dicha 
Alcaldía que es necesario proceder a un estudio de conjunto 
para determinar la conveniencia de tales nnmbramietifos, que 
quede sin efecto la expresada convocatoria de oposiciones, 
concediéndose a los solicitantes el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de este acuerdo, para que puedan retirar los documen­
tos y el importe de los derechos de examen.

54. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriente, en el que propone, acordada la designa­
ción del Patronato del Teatro Español con objeto de estudiar 
la organización artística del coliseo municipal y por entender 
que esta cuestión, por su importancia, debe estudiarse a fondo 
y formalizarse un plan de conjunto, la disolución del referido 
Patronato del Teatro Espailo!, sin perjuicio de lo que con mo­
tivo de aquel plan pueda acordar la Corporación.

55. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 20 del corriente, en el que propone se deroguen los 
acuerdos de la Comisión Gestora, de 1 de marzo, 17 de junio 
y 18 de julio del año último, relativos al restablecimiento del 
culto en los Colegios de San Ildefonso y de la Paloma y a la 
vuelta de las religiosas al servicio de este último, restablecien­
do en todas sus partes el vigor del de 20 de julio de 1934, por el 
que adoptó el Ayuiitaniienío unas normas que regulaban la 
organización y funcionamiento del Colegio de la Paloma, que 
han sido objeto de diversas modificaciones producidas, entre 
otros acuerdos, por los anteriormente indicados.

Votaron en contra los Sres. Alberca, Buceta, Cort, Flores 
Valles, García Moro. Layús, Madariaga, Rato, Regúlez, Ro­
dríguez y Zunzunegui.

56. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriente, disponiendo lo siguiente, haciendo uso 
de las facultades que le están conferidas:

Primero, Queda en suspenso la vigencia de) reglamento 
recientemente aprobado por la Comisión Gestora para la Be­
neficencia Municipal.

Segundo. Hasta tanto que se redacte un nuevo reglamen­
to, que habrá de estudiarse con urgencia, serán nombrados 
Presidentes de las Casas de Socorro losTenientes de Alcalde 
de los distritos ea que se hallen enclavadas.

Tercero. Quedan destituidas las Juntas de Beneficencia 
de las Casas de Socorro, debiendo proponer cada uno de los 
Tenientes de Alcalde hasta veinticinco Vocales, vecinos del 
distrito, sin distinción de sexo, para constituir las expresadas 
Juntas.

Formarán parte de ellas los Vocales obreros que lo eran 
antes de octubre de 1934, y serán Vocales natos únicamente 
los que hayan desempeñado las Presidencias de las Casas de 
Socorro a partir de la instauración de la República, siempre 
que su función concejil la obtuviesen por elección popular.

57. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, por el que dispone, haciendo uso de las facul­
tades que le están conferidas, la inmediata revisión de todos 
los ascensos, nombramientos o traslados hechos dentro de los 
Cuerpos dependientes de dicha Alcaidía por los Delegados del 
Gobierno y Presidentes de las Comisiones Gestoras desde 
el 7  de octubre de 1934 hasta la fecha.

58. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del cornéate, por el que dispone, haciendo uso de las facul­
tades que le están conferidas, que cesen en sus cargos todos 
los obreros y funcionarios municipales nombrados por los De­
legados del Gobierno y Presidentes de las Comisiones Gesto­
ras desde el día 7  de octubre de 1934 hasta la fecha.

59. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, por el que dispone, haciendo uso de las facul­
tades que le esfán conferidas, que cese D. Antonio López 
Baeza en e! cargo de Director de Subsistencias que provisio­
nalmente venía desempeñando.

PROPOSICrOKES
60 a 62, Se dió cuenta de las tres siguientes:
Una, del Sr. Saborit, interesando lo siguiente:
Primero. Que se anulen todas las propuestas hechas para 

Colonias escolares del presente año por los Gestores y funcio­
narios a quien se tenia reconocido esfe derecho por la Comi­
sión Gestora, respetando únicamente las que corresponden a 
los Vocales de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, que 
se aumentarán hasta 100.

Segundo, Que se faculte a la Alcaldía Presidencia y a los 
señores Concejales para formalizar hasta 200 propuestas el 
primero y hasta 100 los restantes, de niños y niñas comprendi­
dos en la edad de nueve a trece años que no asistan a las Es­
cuelas públicas y en la forma reglamentaria, concediéndose un 
plazo para ello que terminará el próximo día 15 de marzo.

Otra, del mi.smo señor Concejal, interesando que quede 
sin efecto el acuerdo de la Comisión Gestora tomado en sesión 
de 24 de enero úitinio, en relación con el nuevo Grupo escolar 
López Rumayor, declarando su carácter nacional y que e! 
nombramiento de Profesorado fuera de Maestros nacionales, 
quedando por tanto como Grupo escolar muiiidpa! para trasla­
dar a él, como fué acuerdo unánime de |a Jimia de Enseñanza, 

,el Grupo escolar immicipa! Trasmiera, y respetando los acuer­
dos adoptados con dicho motivo.

Otra, de los Sres, Saborit, Muiflo, Fernández Quer, García 
Santos, Cordero, Gómez San José y Redondo, interesando, 
toda vez que ha sido acordada la rescisión del contrato de 
arriendo del servicio de sillas y sillones de los paseos y par­
ques públicos e incautado del materia) la Administración de 
Rentas y Exacciones mimicipales, que, teniendo en cuenta la 
fecha próxima del Carnaval, se acuerde, al igual que se hizo 
eii el ejercicio de 1933, prestar directamente por la Corpora­
ción municipal el mencionado servicio los dias que duren los 
indicados festejos.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fueron to­
madas en consideración, declaradas urgentes y aprobadas las 
tres precedentes proposiciones,

63. Interesado por el Sr. Ortega y Gasset que fuera con­
cedida la Medalla de Oro de la Villa de Madrid a la viuda del 
malogrado periodista D. Luis de Sirval, víctima de la repre­
sión en Asturias, se acordó que pasara dicha propuesta a es­
tudio de la Comisión correspondiente para que se viera la for­
ma en que el Ayuntamiento habría de honrar la memoria de 
dicho periodista, haciendo las propuestas que estime per­
tinentes.

64. Asimismo se acordó facultar a la Alcaldía Presidencia 
para que pueda proceder al restablecimiento de todos los acuer­
dos de este excelentísimo Ayuntamiento que hubiesen sido mo­
dificados por los Delegados del Gobierno o por las Comisio­
nes Gestoras.

65, Dirigir un telegrama de salutación al Ayuntamiento 
de Oviedo, con motivo de haber sido repuestos los Ayun- 
taiiúentos de ambas capitales.

66, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia desig­
nando a D. Eduardo Ortega y Gasset y a D. Lucio Martínez 
Gii Tenientes de Alcaide, con carácter interino, de los distri­
tos de Palacio y Chamberí, respectivamente.

Se levantó la sesión a las doce y ciiicneiita minutos.

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O

Ha g o  s a b e r : Para la observancia del mayor orden en las 
fiestas del Carnaval, he acordado las disposiciones siguientes:

1.“ Queda prohibido que las máscaras vistan uniformes 
de carreras civiles o militares y de la Cruz Roja en sus dos 
secciones, de hombres y damas enfermeras, y, en general.

i
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if:

'e

que usen disfraces y emblemas de carácter religioso o distinti­
vos, insignias o condecoraciones que aludan a los que tuvieren 
carácter oficial, o que simbolicen asuntos inmorales ii ofrezcan 
aspecto grosero o inculto.

Queda asimismo prohibido llevar la bandera nacional y 
el uso de armas, espuelas u otros objetos que puedan causar 
perjuicio o molestia al público, y que los hombres se disfracen 
de mujeres o las mujeres de hombres,

2 . ® No se permitirá circular con la careta puesta por la 
vía pública fuera del paseo de la Castellana, donde se cele­
brará el festival, y ni aun dentro de este mismo paseo después 
de encendido el alumbrado público.

Las estudiantinas, comparsas o rondallas no podrán entrar en 
los establecí mientes públicos, a no mediar permiso de los dueños,

3 . “ Nadie más que la Autoridad o sus Agentes tendrán de­
recho a disponer que se quiten las caretas los que perturben el 
orden o cometan alguna falta.

4 , ® Se prohíbe quemar carretillas, petardos o bengalas 
dentro de los carruajes engalanados, poner mazas o producir 
cualquiera otra molestia al público, arrojar co n fe tt i  en los ca­
fés y demás establecimientos públicos y recoger los residuos 
del co n fe tt i  para arrojarlos de nuevo.

5 , “ Bajo ningún pretexto ni motivo podrán circular por e) 
centro del paseo de la Castellana, donde se celebrarán los 
festivales, las personas que no vayan disfrazadas artística y 
decorosamente.

6 . ® Se permitirá la venta y uso de serpentinas, siempre 
que éstas sean de las llamadas «inofensivas blandas».

La venta de con fetti  se hará clasificándolo por colores y 
no mezclando unos con otros.

Los puestos que se instalen en la via pública con motivo 
de las fiestas del'Carnaval se concederán por las Tenencias 
de Alcaldía, haciéndose el pago de los derechos correspon­
dientes en la plaza de la Constitución, 3, con arreglo al per­
miso otorgado por dichas dependencias.

Los Guardias municipales no permitirán el situado de nin­
gún puesto sin la previa justificación de haber satisfecho los 
derechos correspondientes, que son los de cinco pesetas de 
ocupación por cada metro cuadrado de terreno o fracción, 
según la vigente Ordenanza de exacciones.

7 , “ Para circular en carruaje por e! centro del paseo de 
la Castellana durante los días de Carnaval, así como para la 
circulación por la vía pública de comparsas, músicas, estu­
diantinas, etc., es indispensable obtener de esta Alcaldía la 
oportuna licencia, que será expedida previo el pago de ia cuota 
que para cada caso determinan las siguientes tarifas:

TARIFA PARA LOS TRES DÍAS DEL FESTIVAL
Pesetas

Permisos para carruajes de cuatro caballos, fuera de
fila.......................................................................................  150

Idem para automóviles y carruajes de uno o dos caba­
llos, ídem id......................................................................  50

Idem para carruajes de uno o dos caballos, en fila .. .  5
Idem para pasear a caballo................................................... 30

Los carruajes adornados, así como las carrozas, tanto 
artísticas como anunciadoras, podrán circular libremente 
sin necesidad de permiso especial.

TARIFA PARA LOS PERMISOS DE COMPARSAS, ESTUDIANTI­
NAS, ETC,, PARA CIRCULAR POR LA VÍA PÚBLICA

Pesetas

Por cada permiso para comparsas, estudiantinas,
músicas, e tc ...........................................................................  30

Por cada permiso para comparsas en que tomen parte 
ciegos o impedidos, y con prohibición de implorar 
la caridad pública.....................................................   20

E x cep c io n es .  —Quedan exceptuados del permiso de ciroi- 
lación los carruajes que conduzcan al Jefe del Estado, Presi­
dente de las Cortes, Presidente del Tribuna! de Garantías, 
Presidente y miembros del Gobierno, Presidente del Consejo 
de Estado, Presidente del Ti ibimal Supremo, Subsecretarios 
de Departamentos, General Jefe de la primera División orgá­
nica, Director general de la Guardia civil y Jefe de la Guardia 
civil de la provincia, Director general de Seguridad, Goberna­
dor civil de la provincia, Jefe superior de Policía, Presidente

de la Comisión Gestora de la Diputación provincial y Alcalde 
Presidente del excelentísimo Ayuntamiento.

La asistencia al paseo de la Castellana por el andén cen­
tral será voluntaria para los automóviles del servicio público, 
no pudiéndose obligar a ningún conductor a concurrir a dichos 
festivales. Para los que asistan regirán las mismas tarifas que 
en la actualidad se hallan establecidas para el servicio ordi­
nario.

Los Agentes de la autoridad ordenarán la retirada inme­
diata de todo coche que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida la circulación por el paseo de ia Castella­
na durante los días de Carnaval de cualquiera otra clase de 
vehículos de gasolina, así como de carruajes arrastrados por 
el ganado vacuno y carros de dos ruedas.

La Comisión se reserva la facultad de prohibir ia entrada 
a! festival a las carrozas, carruajes, comparsas, máscaras y 
mascaradas, aun cuando se hallen inscritas para optar a pre­
mio, si a su juicio no reunieran las debidas condiciones artís­
ticas y de buen gusto,

8 . " Los permisos a que se refiere la disposición anterior 
se expenderán en la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales, instalada en la plaza de la Villa, 4, Para mayor 
comodidad del público se expenderán también, durante los días 
de Carnaval, en los despachos que se establecerán en la Puer­
ta del Sol (entre la Carrera de San Jerónimo y calle de Alca­
lá), plaza de Castelar (junto a la fuente, en la parte orientada 
hacia la plaza de la Independencia), plaza de Alonso Martínez 
(esquina a Genova) y plaza de la Independeiida (esquina a 
Serrano).

Todos los permisos de carruajes se colocarán en los faros 
o en el parabrisas, fuera, precisamente en el lado izquierdo 
del coche.

Los conductores de carruajes y los jinetes que, careciendo 
de dichos permisos, circulen por el centro del paseo de la Cas­
tellana pagarán en el acto, por vía de multa, el duplo de la ta­
rifa correspondiente. En igual multa iiiaiiTiráii las comparsas, 
estudiantinas, etc., que circulen por la vía pública sin ia licen­
cia necesaria.

9 . “ La circulación y ruta de los carruajes que acudan a! 
paseo de la Castellana en los días del festival se hará en la 
siguiente forma:

it in era r io  p a r a  Los ca r ru a je s  qu e  ob ten g an  p erm iso  
p a r a  c ircu la r  p o r  e l  cen tro  d e l p a s e o  d e  la  C aste llan a . 
Entrarán por la plaza de Castelar y paseo de Recoletos al 
de la Castellana, o bien por las calles de Genova o Goya, 
para entrar al paseo por la plaza de Colón, dando la vuelta de­
lante de la estatua de Castelar para volver por el mismo paseo.

¡tin erario  p a r a  lo s  ca rru a je s  qu e ob ten g an  p erm iso  
p a r a  c ircu la r  d en tro  d e  f i l a s .— mismo itinerario que para 
los anteriores, pero colocándose y marchando en orden riguro­
so de filas, que se conservará durante toda la fiesta, prohibién­
dose la entrada al paseo de estos carruajes por las calles afluen­
tes a la Castellana. '

Itin erario  p a r a  lo s  ca rru a je s  qu e  c a r e s c a n  d e  licen c ia  
p a r a  en tra r  en e l  fe s t iv a l. -  Plaza de Alonso Martínez, 
calles de Almagro, Cisne, calzada del paseo de la Castellana, 
Alcalá Galiano, Monte Esquinzo, Génova, Marqués de la En­
senada, Bárbara de Braganza, calzada del paseo de Recoletos, 
plaza de Castelar, calzada derecha del paseo de Recoletos, 
Villaimeva, Serrano y Ayala, a seguir por la calzada derecha 
del paseo de la Castellana hasta la calle de Salas, cruzando 
el paseo para entrar a la otra calzada por la calle de Garda 
de Paredes.

Los carruajes procedentes de la parte Este y Sur de Madrid 
(acera derecha del paseo de la Casíellana) entrarán en este últi­
mo paseo yendo por las calles de Serrano y Ayala a salir a la 
calzada derecha del paseo de ¡a Castellana, siguiendo para dar 
la vuelta por la subida de la calle de Salas, para entrar por la 
de Garda de Paredes a la calzada correspondiente del paseo 
antes citado.

10. Durante la celebración del festival los vehículos que 
lio concurran a él sólo podrán cruzar el paseo de la Castella­
na por las calles de Salas, García de Paredes y las situadas 
más al Norte; el paseo de Recoletos se cruzará desde la calle 
de Villaiiueva a la de Bárbara de Braganza, pero los vehículos 
que procedan de esta via seguirán hasta la plaza de Castelar, 
por donde podrán cruzar libremente.

11. Las luces de los faroles de todos los coches se eiiceii-
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derán precisamente al mismo tiempo que las del alumbrado pú­
blico, a cuyo efecto los coches interrumpirán su marcha en el 
sitio que a la sazón se encuentren, coníitiuándola después en el 
orden y con la precaución que exija la afluencia de viandantes.

12. Queda prohibido colocar sillas y otros asientos que los 
autorizados por la Autoridad municipal.

13. ¡tin erario  p a r a  e l  d e s f i le  a l  ierm in ar e l  fe s t iv a l. 
Plaza de Colón, paseo de Recoletos, plaza de Castelar, calle de 
Alcalá y Puerta del Soi, donde terminará el desfile. No obstan­
te, si ia afluencia de vehículos lo hiciera necesario, se les hará 
continuar por la calle del Arenal, a fin de descongesíionar fá­
cilmente la Puerta dd Sol.

Sin perjuicio de este ¡tinerario, podrán continuar por la 
Avenida del Conde de Peflalver, o por las calles laterales 
convenientes, los vehículos que no formando parte del desfile 
de Carnaval así lo deseen.

14. S erv ic io  d e  tran v ías lo s  d ía s  23, 24 y  25 d e  f e ­
b r e r o .—Desde las dos y media de la tarde el servicio de tran­
vías se cortará en la forma siguiente:

Los tranvías que hacen cl recorrido por las calles de Géno- 
vü y Goya volverán en la antigua Casa de la Moneda y en la 
plaza de Alonso Martínez.

Los que circulan por las calles de Bárbara de Braganza y 
Vilhmueva volverán antes de llegar al paseo de Recoletos.

Los que circulan a lo largo del paseo de la Castellana que­
darán cortados totalmente.

Los del paseo del Prado volverán frente al Banco de Es­
paña, a excepción de los que sigan por la calle de Alcalá.

De cinco y media a odio de la noche, los tranvías que cir­
culan por la calle de Alcalá se cortarán en la plaza de la Inde­
pendencia o calzada del paseo del Prado, según su proceden­
cia; los de dirección opuesta uo entrarán en la Puerta dei Sol,

Los de la calle de Preciados volverán frente a la de Tetuán; 
los de la calle Mayor, en la plaza de la Constitución; los de la 
calle de Fucncarral, en la Red de San Luis, y los de l,a calle de 
Atocha, en el pasavías de la misma calle, frente a la del Doc­
tor Cortezo,

i.5. Del exacto cumplimiento de estas disposiciones quedan 
encargados todos los dependientes de mi autoridad, los cuales 
demniciarán todas las infracciones que pudieran cometerse para 
imponer a los contraventores el oportuno correctivo, detenién­
dolos y denunciándolos a los Tribunales cuando así procediese.

Madrid, febrero de 1936.—El Alcalde Presidente, P eoro 
R ico Ló p e z ,

S E C R E T A R I A

CONCURSO
La Coinisióti Gestora Municipal, en sesión de 3 i de enero 

próximo pasado, acordó anunciar concurso público para contratar 
ja construcción de ima vallíi en los solares procedentes del anti­
guo Ministerio de Marina y Cuartel de la Regalada que existen 
eu la calle de Bailén y explotación de los anuncios en la misma, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por el cauca que ofrezcan los licitadores en sus proposiciones 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro y Hospi­
cio, cuyas pi oposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
dase 6,“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por sepa­
rado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja ge­
nera) ríe Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 1.000 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegra­
do con los sellos mmucípaies especiales de subastas, a razón de 
iñ pesetas por cada 5C0 o fracción de ellas, durante los expresa­
dos días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuiitamietito,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones minimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumiilimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales

pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento de) 
compromiso contraído, ia cantidad de 5.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origíne este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de febrero de 1930.—El Secretario, M, B choejo.

Subasta y concursos pendientes en el día de hoy, con e.xpresión 
de sn cuantía y (echa de celebración

n>ÍA 
de la subasta 
o concurso

14 marzo

29 febrero

6 marzo

8 abril

3 marzo

OBJETO DE LOS MISMOS PESE!'A S

SUBASTA

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa nùmero 23 de la 
calle de Segovia. — Precio tipo........

CONCURSOS
Arriendo y explotación del quiosco de­

dicado a la venta de flores, estable­
cido en el paseo de Recoletos (an­
dén de los números Impares).—Plazo 
de admisión de proposiciones: quince 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B o­
letín DEL A yuntamiento de M adrid y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indica.—Canon anual.....................

Construcción y explotación de una es­
tación de tratamiento de basuras por 
el sistema de incineración, que re­
vertirá al excelentísimo Ayuntamien­
to al cabo de veinte años de puesta 
en servicio,.capaz para 20Ü tonela­
das diarias, susceptible de tratar has­
ta 300.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: tres meses, que empeza­
rán a correr y contarse desde el día 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en lafecha que al margen 
se indica.—Canon libre.

Arriendo y explotación de la Zona de 
Recreos del Parque de Madrid, du­
rante quince años.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: cuarenta y cin­
co días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
la Gaceta de Madrid y terminarán en 
la fecha que al margen se indica.-Ca­
non libre.

Construcción de una val'a en los sola­
res procedentes del antiguo Minis­
terio de Marina de la calle de Bailén 
y explotación de los anuncios en la 
misma.—Plazo de admisión d« pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indique.—Canon 
libre.

Vara recianiíwioitea poriiiea dias hábiias,
filíe emnieeati a  contarse ríesele c l st^uienle
a l en nne aparezca  e l  anwicto en el Boletín
Oficial lie la provincia y tenninan eti la ie- 

cha alíe al m aryen se  C-rpresa:
Suministro de leclie de vacas con des­

tino a la Instilnción Munid;)al de 
Piiericullura y Maternologia, duran­
te tres años.—importe anua! calcu­
lado ,

Obras de construcción de sepulturas 
en la Necrópolis del Este.—Precio 
tipo

10.464

1.480

373.7G0

228.718,44
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A N U N C I O S
La Comisión Gestora Municipnl lia acordado, en sesión de 3 

de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar el suministro de leche de vacas 
con destino a la Itistitiición Municipal de Puericultura y Materno- 
logía, durante tres años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 192d para la con- 
traladón de obras y servicios municipales,

Madrid, 16 de febrero de 19ó6.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Alva­
rez proyecta establecer un cinematiigrafo, teatro, salón de baile 
y café-bar en la casa número 6 de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente antincio, lo qtte estimen cotivenieníe.

Madrid, H de diciembre de 1935,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mniúcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. iMaiiuel Sán­
chez proyecta instalar una cafetera a presión y una saturadora 
en la casa tiúmero 196 de ht calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1935.—El Secretario, M, B érdkjo,

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 17 
de enero ultimo, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de construcción de 
sepulturas eti la Necrópolis del Este. '

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretatiu del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra diclta subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2b del reglamento de 2 de julio de I9¿4 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 19 de febrero de 1936,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. José Maranón 
proyecta establecer la venta de lubrificantes e instalar un electro­
motor de dos caballos de fuerza en la casa número 22 de la calle 
del Príncipe de Vergara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocliodías, acontar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1935,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
(le la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús F. Se­
dano proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa 
número 77 de la calle de Valleliertiioso,

Las personas que se consideren perjndicodas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente financio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1935 —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
dé la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco 
Soriaiio Más proyecta instalar uti electromotor de 3.60 caballos 
de fuerza en la casa número 14 de la calle de San Andrés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante In .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ci de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen coiivenieute,

Madrid. 14 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo,

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión del día 
14 de los corrientes, dada la perentoriedad de las atenciones a 
cubrir, la celebración de un concursillo rápido pura la adquisición 
de mobiliario con destino al Grupo escolar Pedro Atienza, esta­
blecido en la calle de Dante, y que ha de funcionar como agrega­
do al Grupo Joaquín Dícenta, por una cantidad que no excederá 
de 6.500 pesetas.

El pliego de condiciones correspondientes y cuantos detalles 
se soliciten se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, Negociado de Enseñanza, en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los diez días siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, dentro de cuyo plazo podrán presentar los interesados 
cuantas ofertas consideren pertinentes.

Lo que se atiiincia al público a los oportunos efectos.
Madrid, 22 de febrero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Bosom 
proyecta establecer ims fábrica de tejidos e instalar ua electro­
motor de cinco caballos de fuerza en la casa números 1 y 3 de la 
calle de Eduardo Marquina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de )a fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de diciembre de 1935, El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Teófilo Mata 
proyecta establecer un café-bar en la casa número 2 de la calle 
de Carnicer.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente tmuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1935.—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa de 
la Vega proyecta establecer un garaje en la casa número 58 de la 
calle de Francisco Navacerrada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1935,—El Secretario, M. B erdejo.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión extraordinaria celebrada el 
día IS de diciembre de 1935

Bajo la presidencia del limo. Sr. D. Angel Uriarte, y con asis­
tencia de doña Afiela Nadela y de los Sres. Berdejo, Díaz Sobra­
do, Díaz Villar, Puga, Soriano, Rodríguez (D Pedro Juan José) 
y García Serna, celebró sesión el Consejo, adoptándose los si­
guientes acnerdos:

Aprobar la Memoria anual presentada por a Secretaria de) 
Montepío.
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Convociir a la Junta general de Delegados p;ira la aprobación 
de la Memoria y cuentas del Montepío y de la Cuja de Anticipos 
pura el din 30 de diciembre, a las cuatro de la tarde en primera 
convocatoria y a las cinco en segunda.

Acuerdos adoptados en ¡a sesión celebrada el día 7 de enero
de 193b

Bajo la presidencia accidental de D. Pedro Juan José Rodrí­
guez, y con asistencia de duba Adela Nadela y de los Sres. Sabo- 
rido, Soriano, Rodríguez {D. Emilio), Paz Maroto, Paga, Lima, 
Borrallo, Elerrero, Pérez, Lafueute, Aguiriano y García Serna, 
celebró sesión el Consejo, adoptándose los siguientes acuerdos:

Quedar enterado de haberse verificado la renovación reüla- 
memaria de cargas vacantes del Consejo y de la designación he­
cha por las agrupaciones de Jefes de Sección, Jefes de Negociado, 
fundoiinriüs lécnico-adni nistraiivos. Auxiliares, Profesores del 
Laboratorio, Bomberos, Maestros, Ingenieros y jubilados a favor 
de U. Manuel Snborido, D. Rafael Soriano, D, Cecilio Luna Pa­
riente. D. Miguei Díaz, D. Paulino Borrallo Nueda, D. Flores Pé­
rez Lüfiiente, doña Adela Nadela, U. José Paz Maroto y U. Pedro 
Juan José Rodríguez, que toman posesión de sus cargos, acor­
dándose, a petición del Sr. Soriano, que conste en acta la satisfac­
ción del Consejo por el nombraniiento de ios nuevos y el senti­
miento por la marcha de los salientes. _

Acto seguido se declara constituida la Couiisión ejecutiva, que 
queda integra la por los mismos Vocales del Consejo que la for­
man en la actualidad.

Seguidamente se da cuenta del resultado de las elecciones ve­
rificadas para la renovación de la Junta general de Delegados y 
de las designaciones beclias por las agrupaciones de Asesoría, 
Laboratorio, Incetidius, Guardia Municipal, .Artes Gráficas, Mata­
dero, Ensanche, Beneficencia, Banda Municipal y subalternos, 
quedando enterado de las mismas y acordándose, por lo que a los 
subalternos se refiere, a propuesta del Sr. García Serna, que se 
repíta la elección por uu tiaber concurrido el número reglamenta­
rlo de electores y no haberlo lieclio los afectos a Grupos escola­
res, por lo que se acuerda resolver la duda suscitada en el sentido 
de que en la nueva elección podrán votar con los demás subalter­
nos los pertenecientes a enseñanza. _

También se acuerda convocar nuevamente a las agrupaciones 
que no han verificado la elección y facultar a la Presidencia para 
señalar la fecha de las respectivas convocatorias.

Que el expediente a instancia de doña Leonarda Herranz Díaz, 
viuda de D. Emeterio Juberías Hurtado, Inspector de Arbitrios, 
se una a la petición forninlada por la que se dice también viuda 
del mencionado funcionario, doña Petra Vicenta Ochoa, y pase a 
informe dei Servicio Contencioso,

Que se devuelva a D. Eladio Bargueño Carrasco las cuotas 
que satisfizo a este Montepío como descuentos sobre los haberes 
que disfrutó como Celador de Mataderos desde 12 de noviembre 
de iyi4 a fin de noviembre de 192Ì, y que, según liquidación prac­
ticada por Contaduría, ascienden a la suma de 3h5,9a pesetas, en 
atención a que e! cargo referido lo desempeñó como inte ino y al 
ser repuesto en su cargo de inspector de Policía urbana satisifizo 
al iMonteoío el Ayiintamiento las cuotas correspondientes al men­
cionado período de tiempo,

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la  ¡unía celebrada el día 7 de enero
de m e

Conceder a doña Carmen Bravo Martin, viuda de D. Eiías 
García González, Jefe  de Negociado de tercera clase, jubilado, 
la pensión vitalicia de primera clase, importante 2.400 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Ascensión Fernández Herraiza, huérfana de 
D. Modesto Fernández García, Jefe  de Portamiras del Ensanche, 
la pensión vitalicia de primera dase, importante 1,400 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Emilia Fernández Cantalapiedra, viuda de 
D, Antonio Carreño Usieto, Inspector de Policía urbana, jubilado, 
la pensión vitalicia de segunda clase, importante 2.666,h4 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Antonia, doña Carmen y D. Francisco Gon­
zález Guerrero, representados por su madre doña Antonia Gue­
rrero Peco, como Iméi fonos de D. .Antonio González Cruz, Prac­
ticante de la Beneficencia Municipal, la pensión vitalicia de cuarta 
dase, import-ír.te 1.300 pesetas anuales, que disfrutarán por partes 
iguales mientras permanezcan en condiciones reglamentarias.

Que, de conformidad'con el Servido Contencioso y el Vocal 
ponente, se desestime la petición de transmisión de pensión for­
mulada por doña María del Carmen Viejo, hermana de D, Manuel, 
Profesor del Laboratorio, toda vez que no puede aplicarse el ar­
ticulo 26 en su caso c), por cuanto dicho señor falleció estando 
casado y su viuda ha percibido hasta su óbito el disfrute de la 
pensión a que tuvo deredio.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de diciembre:

METÁLICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de diciembre............
Ingresos................................................

. .  466,833,82 

. .  266.733,68
8,213.200

243.600

Pagos......................................................
733.567,50 

. .  458.768,99
SArse.20Q

y>

Existencia para t de enero . . . . .  274.798,51 8.456.200

Acuerdos adoptados en la  junta celebrada el día 16 de enero
de 1936 .

Conceder a doña Rosario Olivan Sampelayo, viuda de D. Ra­
món García Moreno, funcionario técnico-administrativo, la pen­
sión vitalicia de segunda clase, importante 3.ti6ti,63 pesetas 
anuales.

Conceder a doña María de la Paz Osorio y Ñuño, viuda de 
D. Mariano Sánchez Osorio, Capataz de Bomberos, la pensión 
vitalicia de segunda ciase, importante 1.499,93 pesetas anuales.

Conceder a doña Valentina Goicoeebea Rico, viuda de don 
Luis López Brea Sánchez, funcionario técnico-administrativo, la 
pensión vitalicia de cuarta clase, importante 1.600 pesetas anuales.

Conceder a doña María del Pilar Losada López, viuda de 
D. Regino de la Peña Pablo, funcionario técnico-administrativo, 
la pensión vitalicia de quinta dase, importante !.499,9t pesetas 
auuale.s.

Que los días de pensión que dejó devengados y sin percibir la 
pensionista doña Joaquina Villar a su fallecimiento, ocurrido en 3 
de noviembre último, y que según informe de la Tesorería de este 
Montepío ascienden a la cantidad de 83,79 pesetas, sean entrega­
das a su hijo D. Joaquín Aspas Villar, previo el correspondiente 
pago del impuesto de detechos reales, toda vez que sus otros dos 
hermanos han renunciado a su favor.

Acuerdos adoptados en la junta celebrada e l  día 3 de febrero
de 1936

Conceder a doña Hermenegüda Mercedes Romo de Arce, 
viuda di D. José Rodríguez González, Profesor del Laboratorio 
Municipal, la pensión vitalicia de segunda clase, importante pese­
tas 4.333.29 anuales.

Que la pensión vitalicia de segunda clase, importante 625 pe­
setas anuales, que disfrutaba doña Muría Benet como viuda del 
que filé Veterinario municipal, D. Cirilo Engelmo Salcedo, por 
fallecimiento de dicha señora se transmita a favor de las huérfanas 
del causante, doña Rosa, doña Inés, doña María y doña Emilia 
Engeimo Beuet,

Que la pensión vitalicia, importante 412,50 pesetas anuales, 
que disfrutaban por partes iguales doña Acacia y doña Mana de 
los Angeles Polo Palencia, como liuérfaiias del que fué Maestro 
auxiliar de Escuelas públicas, D. José Polo, por haber fallecido la 
mencionada huérfana doña Acacia la perciba en su totalidad mien­
tras permanezca en condiciones reglamentarias doña María de los 
Angeles.

Que la pensión vitalicia de segunda clase, importante 1.166,65 
pesetas anuales, que disfrutaban por partes iguales D. Rafael y 
D. Fernando Díaz Gómez como huérfanos del que fué Bombero 
municipal, D. Antonio Díaz Gallegos, la perciba en su totalidad 
D. Fernando, por haber cumplido veinte años de edad D, Rafael y 
cesar, por tanto, en el percibo de la misma.

Desestimar, de conformidad con el Servicio Contencioso y ia 
ponencia, la solicitud de pensión formulada por D. Alvaro Gilsaiiz 
Aivarez como padre del que fué Inspector de Policía sanitaria, 
D. Julián Gilsanz Mateo, en atención a no darse los requisitos 
que para tal concesión se determinan en el apartado b) del ar­
ticulo 26 del reglamento.

Informar favorablemente el expediente a instancia de D. Anto­
nio y doña Angeles Perucho Celis, liuérfanos deD. Antonio, Pro­
fesor de ia Banda Muiitcipal, y elevarlo para su resolución definiti­
va ul Consejo de Administración, por haberse formulado la petición 
transcurrido el plazo que fija el artículo 41 del reglamento.



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID 127

Que pase a informe del Servicio Contencioso el expediente a 
instancia de D. Plácido Arenas, tutor de la menor Josefina Mén­
dez Priescíi, solicitando transmisión de pensión.

Que se entreguen a doña Emilia, doña Matilde, doña Carmen, 
D. Angel, D, Miguel y D. José Garda Tejada los días de pensión 
que dejó devengados y sin percibir a su fallecimiento su madre, 
doña Felipa Tejada Velasco.-y que ascienden a la suma de 97,39 
pesetas, previo el pago del correspondiente impuesto de derechos 
reales, y quedando aplazada la entrega de la parte que correspon-

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de enero:

METÁLICO

Pesetas

VALORES

Peinetas

Existencia en I de enero.....................
Ingresos....................................................

. 274,798,51 

. 112.212,51
8,456.200

105.000
de a Ioh menores doña Carmen y D. José hasta que cumplan ¡a 
mayoría de edad o lo solicite su representante legal.

Dejar sobre la mesa la instancia de D, José María Gtirich Es­
camilla en solicitud de iin anticipo.

Pagos.................................................... ....
387, Ü11,02 

. 91.197,23
a56L2üO

Existencia para í  de feb rero ., , 293,813,23 8.561.200

l l i T E R U E N C I O N
Cotteacitìn en Boina de los valores municipales durante los días que se expresan

Anterior i;lH 17 Dia |8 IJtH 19 Diü 20 nifi 21 Día 92

Empréstito (le IHMK. — Obligaciones de 1 Utl pesetas, al 
3 por 100................................................................. ...................... 122 u/o » 117 117 115 '&

Expropiaciones en e) Interior (de 1909).—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 101)............................................................. 99 tí i> y>

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100-............................................................ .. ...................... 90 85 84 » » »

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100............................................... .......................................... 90 85 » » 84 »

Empréstito de 192,3. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100........................................................................... . . . . 95 >> » » » »

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,.5(1 por 100.................................. ................................................. 95,50 'ii » » » » »

Emprésltlo de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor ion........................................................................................... 89 » 84 » » » »

Empréstito de 1931.— Obligaciones de .500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100 ................................................................... 99 94,50 91,50 91 90,50 91,25 >

Empréstito de 19.31 .—Obligaciones de 2..500 pesetas, se­
rie B, al 5„50 por 100............................. ....................................... 99 94,50 91,50 91 90,50 91,25 7>

Empréstito de 19-31.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se-
90,50 91,25rie C, al 5,50 por 100................................................................... 99 94,50 91,50 91 t

Obligaciones del Ensanche de 193], — Obligaciones de
500 peseta.s, serie A, al 5,50 por 100........................................ 99 94.50 92 91 90,50 91,25 X

Obligaciones del F.nsariche de 1931. — Obligaciones de 
2..500 pesetas, serie B, al 5,,50 por 100.................................... 99 94,50 02 91 90,50 91,25

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................... 99 94,50 92 91 90,50 91,25 ’ »

E N S  A N C  H E

Estado semdnal de ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto ordinario de 1936
I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS
Créditos

C A P Í T U L O S presupuestos Hasta el 16 Del 17 al 23 Total hasta el 23 de
_ de lebrero de ¡936 de febrero de 1936 febrero de 1936

Pesetas Pesetas léeselas Pesetas

l . ° — Rentas...................  .............................................................................. » » 'A
2.°—Aprovechamiento de bienes comunales....................................... » » »
3.°—Subvenciones........................................................................................ l.GOO . y> » »
4.'’—Servicios municipaüzados .............................................................. » A
5.°—Eventuales y extraordinarios.......................................................... 351.800 103.610,53 2.845,22 106.455,75
6.“—Arbitrios con fines no fiscales......................................................... » n y» »
7.“—Contribuciones especia e s ............................................................... » •A » »
8.“-D erech o s y tasas................................................................................ » » i?
9 " —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22,600.000 ■ » M
10,—Imposición municipal......................................................................... » » »
11,—Multas.................................................................................................... » B » ■ »
12 —Muncotminidades................................................................................ »
13. —Entidades menores............................................................................. y> J>
14.—Agrupación forzosa del Municipio................................................
15.—Resultas................................................................................................. 2.200,000 5.398,598,48 ■ A 5.398.598,48

1 25.152.800 5.502.209,01 2.845,22 5.505.054,23
15.—Resultas (por incorporncit^n).......................................................... t2.5.35;263,32 9.535.263 32 9.533.263,32

S i i t n a s ................................. 37.688,063,.32 15.037.472,33 2 845,22 15.040.317,55
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................... 6.421,50 169,72 6 591,22

T otai, oe ingresos. :  , . ,
. ...................................._

 ̂ 37.6S8j063„32‘ 15.013.893,83 3,014,94 15,040.908,77

• ti'..

Ayuntam iento' de M adrid
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P A G O S

C A P Í T U L O S

1. °—Oblif^ñcioiies generales.......................................................
2. “—Represeiitadón municipal...................................................
3 .  Vigilancia y seguridad...............................................................
4. ‘’—Policía urbana y rural....... ..................................................
5. " -  Recaudación............................................................................
è."—Personal y material de oficinas.....................................................
/'.'’—Salubridad e higiene...........................................................................
8 °  Beneficencia..........................................................................................
9 . ”—Asistencia social....................................................................
10. —Instrucción publica..................................................................
11 .—Obras piibiicas....................................................................................
12. —Montes......................................................................................
13. —Fomento de los intereses comunales................................
14. —Servicios muiitcipalizados.....................................................
15. —Mancomunidades....................................................................
16. —Entidades menores.................................................................
17. —Agrupación forzosa del Municipio....................................
18. —Imprevistos...............................................................................

19. —Resultas (por incorporación)..............................................

Sam as ...........................
Pagos por devoluciones de ingresos.....................................................

T otal de pagos...........

Créditos

autorizados

te s e la s

13.782.837,29

,516.771,60
998.000
.243.9111
096.068,50

y>
350.0CO

»
.782.818,50

»

»

»
90.000

24.
6

,860.405,79
.016.683,49

30,,877.089,28
»

30.877.089,28

Hasta el 16 Del 17 al S3
de febrero de 1036 de febrero de 1936

PAGOS EJECUTADOS

Fesetas

3.487.350,30
9

414,341,69
120.888,94
162.766,12
33.700,23

21.613,15
»

420.429,68
»

»

»
»

8.850

4,669.940,11
1.727.954,93

6.397,895,04
»

6.397,895,04

P esetas

1.278
»

»
8.638,62

197,11
13,573,10

»
»
»

03.966,50
»

»

I I7.a53,33 
160.961,52

278.814,85
»

278.814,85

Total hasta el23de 
febrero de 193S

Pesetas

3.488.628,30
»

»
423.180,31 
120.838,94 
162 913,33 
47.273,33

»

21.613,15

514.396,18
»
»
»

»
8.850

4.787.793.44
1.883.916.45

6.676.709,89

6.676.709,89

B A L A N C E

Ingresos formalizados, 
Idem devueltos.............

Pagos ejecutados . 
Idem reintegrados

PESETAS

15.040.317.55
»

6.676.709,89
6.591,22

Existencia en Depositaría

PESETAS

15.040.317,55

6,670.118,67

8.370.198,88

Madrid, 24 de febrero de 1936.—E) Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

CEMENTERIOS

inhumaciones verificadas desde el Í2 a l Í8 de febrero de 1938 
y ea igual período del quinquenio aníerior

CEM ENTERIOS
[ N H U M A C ! ü N E S

igje 1035 1934 1933 1939 1931

Municipales. ................. 293 487 487 361 382 402
Sun Justo....................... 2 4 9 6 7 6
San Lorenzo................ l 8 n 8 9 16
Santa María............ .. 4 2 7 2 II 7
San Isidro......................
Cripta de la iglesia de

7 3 4 3 3 ■ 2

la Almudena............. » » > » » »
307 504 518 380 412 433

Fetos inhumados eti los
municipales................ 29 28 29 24 30 30

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea.....................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de ¡a Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea...............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


